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1. OBJETO 

 
      Establecer los lineamientos para otorgar el Apto Técnico a “Equipos, Medios y  

Elementos de Protección Personal (EPP)” en cumplimiento con la Resolución18/25, 

vigente desde el 26 de febrero de 2025. 

 

 

2. ALCANCE 

 

Este documento deberá ser considerado al momento de realizar los Aptos Técnicos 

para la adquisición de “Equipos, Medios y  Elementos de Protección Personal 

(EPP)”, independientemente de que la compra se realice mediante compra directa, 

compra descentralizada o licitación. 

 

Aplica a los todos los “Equipos, Medios y  Elementos de Protección Personal (EPP)” 

que se encuentran listados en el Anexo II de la Resolución 18/25. 

 

 

3. DOCUMENTACION RELACIONADA 

 
- Aplica a todas las Especificaciones Técnicas (ET) vigentes y publicadas en 

el Gestor Documental, o en el sistema que lo reemplace.  
 

- Matriz de cumplimiento legal. Ruta: R:\gcadss\dsys\sgi\requerimientos 
legales y de otro tipo 

 

 

4. DESCRIPCION DEL PROCESO 

 

Con la entrada en vigor de la Resolución  237/24 del Ministerio de Economía, 

Disposición 01/24 de DNRT (Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos), y la 

Resolución 18/25, se han  implementado una serie de modificaciones que deben 

considerarse al adquirir y otorgar el  Apto Técnico de “Equipos, Medios y  Elementos 

de Protección Personal (EPP)” 

 

Mediante la Resolución 237/24 se derogó las Resoluciones N°799/896 y 897, 

dejando sin efecto el Sello “S”, y dando origen al Marcado de Conformidad el 

cual será obligatorio desde el 1 de octubre 2025 para todos los “Equipos, Medios 

y  Elementos de Protección Personal (EPP)” listados en el Anexo II de la Resolución 

18/25. 
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A partir de esa fecha, los “Equipos, Medios y  Elementos de Protección Personal 

(EPP)” adquiridos deberán contar con el Marcado de Conformidad y un Código 

QR, a través del cual se deberá acceder a la siguiente documentación: 

 

• Ficha técnica. 

 

• Declaración Jurada de Conformidad, que debe incluir la categorización 

determinada por el fabricante o importador del producto, según lo 

establecido en el Anexo III de la Resolución 18/25 (riesgo bajo, medio o alto). 

 

• Certificación de producto o Ensayo del producto: Según la 

categorización que el fabricante o importador otorgue a los “Equipos, Medios 

o  Elementos de Protección Personal (EPP)” deberá presentar: informe de 

ensayo o certificación. 

 
A saber: 

 

 

Categoría de Riesgo Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

 

I (Riesgo bajo) 
Informe de ensayo de laboratorio o 

Certificación 

II (Riesgo medio) Certificación 

III (Riesgo alto) Certificación 

 

 

ENSAYOS Y CERTIFICADOS 

 

- ENSAYOS 

 

En el caso de que se requieran ensayos de laboratorios se admitirán los informes 

de ensayo emitidos por: 

 

• Laboratorios acreditados por el OAA, en el alcance correspondiente; 

• Laboratorios extranjeros acreditados por organismos de acreditación que 

sean parte de los acuerdos de reconocimiento multilateral suscritos por el 

OAA, en el alcance correspondiente; 
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• Laboratorios que cumplan con la Norma ISO/IEC 17025 (solo se admitirán 

los ensayos de laboratorios pertenecientes a las plantas elaboradoras o 

centros tecnológicos asociados a dichas plantas siempre que cumplan con 

los requisitos allí establecidos). 

 

VIGENCIA DEL ENSAYO 

 

Si bien la resolución no especifica la vigencia de los ensayos, Edenor solicita que 

estos tengan una antigüedad menor a CINCO (5) años. 

 

 

- CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO 

 

En el caso de que se requiera la Certificación de Producto se considerarán válidos 

los certificados que sean expedidor por: 

 

• Un organismo de certificación acreditado por el OAA. 

• Un organismo de certificación extranjero acreditado por 

un organismo de acreditación que sea parte de alguno de los acuerdos de 

reconocimiento multilateral en los que el OAA sea signatario; 

• Un organismo de certificación extranjero acreditado por un organismo de 

acreditación que no sea parte de alguno de los acuerdos de reconocimiento 

multilateral en los que el OAA sea signatario, siempre que disponga de un 

acuerdo de reconocimiento con un organismo de certificación nacional 

acreditado en el alcance correspondiente. En forma previa, el organismo de 

certificación nacional deberá haber presentado al OAA el acuerdo suscripto 

para su ratificación; 

 

 

VIGENCIA DEL CERTIFICADO 

 

Los certificados de producto tendrán una vigencia de DOS (2) años contados a 

partir de su fecha de emisión original. Una vez vencido dicho plazo, podrá 

presentarse una constancia de vigilancia emitida por el organismo que certificó el 

producto, donde se verifique inequívocamente que corresponde al mismo producto, 

o bien deberá tramitarse un nuevo certificado.  
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REQUISITOS DEL MARCADO DE CONFORMIDAD 

 

El Marcado de Conformidad debe: 

- Ser indeleble y de fijación con carácter permanente en condiciones de uso 

razonablemente previsibles. 

- Debe estar en un lugar visible del producto o en su empaque primario (según 

indica el apartado 3.4. ETIQUETA Y ROTULADO, de la Disposición 1/2024.) 

- Respetar las siguientes características: 

 

 
 

Los productos que por su geometría o tamaño no puedan cumplir con las 

dimensiones mínimas de diseño señaladas precedentemente, podrán ser 

marcados con una etiqueta más pequeña, cuyas dimensiones no podrán ser 

inferiores a las detalladas a continuación:  

 

 
 

 

PRODUCTOS Y NORMAS APLICABLES 

 

Los “Equipos, Medios o Elementos de Protección Personal (EPP)” adquiridos  

deberán cumplir con las normas técnicas de los organismos de normalización 

mencionada en el ANEXO II de la Resolución 18/25.  
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La Subgerencia de Seguridad Industrial y Laboral no otorgará el Apto Técnico a los 

“Equipos, Medios y  Elementos de Protección Personal (EPP)” que no estén 

normalizados bajo las normas mencionadas en dicho anexo. 

 

COEXISTENCIA DE NORMATIVAS 

 

La Resolución 18/25 deroga la Resolución N° 896/99 de la ex SECRETARÍA DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, junto con sus modificatorias y 

complementarias.  

 

Sin embargo, durante un período de 12 meses (Hasta el 26 de febrero 2026 

inclusive), ambas resoluciones coexistirán, permitiendo a fabricantes e 

importadores adaptarse a la nueva normativa y sus requerimientos. 

 

Hasta esa fecha. Edenor S.A aceptará ambas alternativas al momento de otorgar 

el apto técnico a los “Equipos, Medios y  Elementos de Protección Personal (EPP)” 

 

 

5. ANEXOS, REGISTROS y GLOSARIOS 

 
Categorías de “Equipos, Medios y  Elementos de Protección Personal (EPP)” 
según Res 18/25 - Anexo II vigentes desde el 26 de febrero 2025. 
 
- Equipos de Protección Auditiva 

- Protección Ocular y Protección Total o Parcial del Rostro 

- Equipos de Protección de la Cabeza. 

- Indumentaria de Protección  

- Equipos de Protección Respiratoria 

- Equipos de Protección Contra Caídas de  Altura 

- Equipos de Protección de las Extremidades Inferiores y de Prevención Contra 

el Deslizamiento (Calzado de protección y Alfombras Aislante). 

- Equipos Destinados a la Protección de Extremidades Superiores (Guantes y 

Mangas de Protección). 

- Elemento de prevención el Ahogamiento por inmersión.  

Cabe destacar que dichas categorías pueden variar con el tiempo, incorporándose 
nuevas o modificándose las existentes, según normativas o disposiciones.  
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HISTÓRICO DE MODIFICACIONES 

 

FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 

REVISIÓN MODIFICACIONES – MOTIVO PARTICIPANTES 

15/04/2025 1 Edición del Documento de trabajo 
Antonella SECCIA 

    

    

 


